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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE:               110013337044 2018 00303 00 
DEMANDANTE:        FONCEP 
DEMANDADO:    FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD NACIONAL  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 192), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $30.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 3 

de febrero de 20232.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria del auto que acepta el desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia: 3 de 
febrero de 2021. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3fb36d0c9c4c9f54997d2c2fe77220dea3737aa8bc87ef54ca7898a63b5a25d6 

Documento generado en 07/05/2021 02:04:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE:               110013337044 2018 00329 00 
DEMANDANTE:        REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
DEMANDADO:    U.A.E. UGPP  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 205), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $50.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 3 

de febrero de 20232.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria del auto que puso fin al proceso 3 de febrero  de 2021. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc8c9b2d52a7e415075529713106f3835f0f43e3470dcde66c5dee997af7e4b0 

Documento generado en 07/05/2021 11:37:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE:               110013337044 2018 00388 00 
DEMANDANTE:        CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEMANDADO:    U.A.E. UGPP  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 229), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $35.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 9 

de diciembre de 20222.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia que puso fin al proceso 9 de diciembre  de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B


EXPEDIENTE 110013337044-2018-00388-00 
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de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b61b87b74cfe7ecb60984b0a5620869357b961706f1431c6debf9328d170a56e 

Documento generado en 07/05/2021 02:11:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE: 110013337044 2018 00396 00 
DEMANDANTE: WILLIAM RAMÍREZ ESCOBAR 
DEMANDADO:   U.A.E. UGPP  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 144), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $40.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 6 

de noviembre de 20222.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria del auto que no concedió el recurso de apelación contra la sentencia: 6 de noviembre de 
2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fd2c3322e2630995f05a4fb447759cfa2e1addca63d40c17bc4d1dcccfeee491 

Documento generado en 07/05/2021 01:24:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE: 110013337044 2018 00398 00 
DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DEMANDADO:   U.A.E. UGPP  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 140), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $40.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 3 

de febrero de 20232.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria del auto que puso fin al proceso 3 de febrero  de 2021. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea85508899981b81269ffd7d120922d057bbe95b8bf8e002e51a7c2af78de170 

Documento generado en 07/05/2021 01:30:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 151), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $40.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 3 

de febrero de 20232.  

 

De otro lado, en relación con la renuncia de poder allegado por la apoderada judicial 

de la parte demandante, perteneciente a la firma de abogados BELAVENCO 

ABOGADOS SAS, observa el Despacho que mediante correo electrónico del 5 de 

octubre de 2020 (fl. 106), la parte demandante allego revocatoria de poder otorgado 

a la mencionada firma; la cual fue materializada en audiencia inicial del 15 de 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria del auto que rechazó el recurso de apelación contra la sentencia: 3 de febrero de 2021. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B


EXPEDIENTE 110013337044-2019-00015-00 
DEMANDANTE: VIGIAS COLOMBIA SRL 

DEMANDADO: U.A.E. UGPP 
                        

AUTO 
 

2 
 

octubre de 2020 visible en folios 119 a 122 vto. Por lo tanto, no se accederá a lo 

solicitado en tanto no procede la misma. 

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: no aceptar la renuncia al poder allegada por la abogada Bibiana Andrea 

Alarcón Maldonado de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9ca7481c0ebbed6d057c053b088f663c996d24dd44616b1c92bf7903518d46e3 

Documento generado en 07/05/2021 01:41:43 PM 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 144), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $40.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación 

a la prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141, término que 

para este asunto se extiende hasta el día 3 de febrero de 20232.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria del auto que puso fin al proceso 3 de febrero  de 2021. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e174670051919fc3d4edb08dd799b8d4a89264c47421b3e4e80c8e69d9e25bc3 

Documento generado en 07/05/2021 10:18:43 AM 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 317), se encuentra que no existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante. 

 

Así las cosas, se procederá a dar aplicación a los dispuesto en el numeral 5º de la 

Sentencia de 21 de febrero de 20211, y en consecuencia se dispondrá el archivo del 

expediente previas las anotaciones del caso.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

                                                           
1 Sentencia de primera instancia folios 291 a 305 vto.  
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Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c259e7aebdb6b380dbd1ca927c75c590738a1a67ae7f4a484b647a01f5c8638e 

Documento generado en 07/05/2021 03:11:40 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 135), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $40.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 12 

de noviembre de 20222.  

 

En consecuencia, se  

  

 RESUELVE  

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria del auto que declaró desierto el recurso de apelación contra la sentencia: 12 de noviembre 
de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90e32cf359dffbce3de7dc5725ec4a904d3a5e9a799ebfcbc6a846080e18a733 

Documento generado en 07/05/2021 01:54:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Estando el proceso para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, el Despacho encuentra procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 6 adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 del referido 

artículo, y al artículo 42 ibídem, en lo relativo a la sentencia anticipada, así:  

 

“Artículo 40, Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modifica el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, respectivamente:  

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado 
ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y 
decidirá́ las excepciones previas pendientes de resolver.  

(...)” 

“Artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 
182A a la Ley 1437 de 2011, que reza: Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  

 
a)  Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b)  Cuando no haya que practicar pruebas;  
c)  Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá́ traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá́ por escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá́ hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código. 

(...)” (negrita fuera de texto).  

 

De cara a lo anterior, se encuentra que el presente asunto cumple con los requisitos 

señalados en la norma, esto es, ser asunto de pleno derecho que no requiere la 

práctica de pruebas diferentes a las aportadas en cada oportunidad procesal por las 

partes; razón por la cual se procederá a evacuar las etapas procesales previstas en 

la Ley, previas al traslado de alegatos de conclusión para la emisión de la sentencia 

anticipada, así:  

 

I. Saneamiento del proceso 

 

Analizadas cada una de las actuaciones surtidas hasta el momento, se puntualiza 

que no existe irregularidad alguna que deba subsanarse o que genere nulidad, así 

como vicios que invaliden lo actuado, por tanto, se entenderá saneado el proceso y 

se dará por concluida esta etapa procesal. 

 

II. Decisión de excepciones previas 

 

El numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021, prevé que el Juez o Magistrado Ponente, decidirá las 

excepciones previas pendientes de resolver en el auto de citación a audiencia.  

 

Como quiera que, el asunto es susceptible de la figura de sentencia anticipada y, 

por ende, se prescindirá de la realización de la audiencia inicial, resulta pertinente 

resolver sobre las excepciones previas presentadas.  

  

En ese orden, una vez analizada por parte del Despacho, la contestación a la 

demanda visible a folios 71 a 73 vto., del expediente, que radicó la apoderada de la 
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UGPP, el 7 de diciembre de 2020, en la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, se advierte que la entidad demandada no propuso 

excepciones que requieran ser resueltas, ni observa el despacho la existencia de 

alguna que deba ser declarada de oficio.  

 

III. Decreto de pruebas 

 

Aportadas por la parte demandante: Solicita tener como pruebas los documentos 

que aporta con la demanda, folios 5 a 30 y 1 CD en folio 31 del expediente.   

 

Adicionalmente, solicita oficiar a la UGPP para que allegue los antecedentes 

administrativos y los requerimientos efectuados por el incumplimiento en el pago de 

aportes.  

 
Por encontrarlo innecesario, teniendo en cuenta que la UGPP remitió los 

documentos solicitados con los antecedentes administrativos en el medio magnético 

(Cd), no se accede a esta solicitud probatoria elevada por la apoderada de la parte 

demandante (fl. 69).  

 

Aportadas por la parte demandada: el expediente administrativo contentivo de los 

documentos que dieron origen a los actos administrativos que son objeto de nulidad 

en el proceso, (CD visible a folio 69).  

 

Por lo anterior, se tendrán como pruebas las aportadas por cada una de las partes 

en el momento procesal correspondiente, en consecuencia, al no haber más 

pruebas que decretar ni practicar, se declarará clausurada la etapa probatoria.  

 

IV. Fijación del litigio  

 

La situación fáctica que originó la demanda se describe en 8 hechos, así:  

 
-  Hecho 1, relata que la UGPP mediante Resolución nro. RDP 012316 de 11 de 

abril de 2019, en cumplimiento de un fallo judicial, reliquidó la pensión de vejez al 

señor Héctor Soto Garrido e impuso a la demandante el pago de la suma 

equivalente a TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
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CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($3.828.492), por concepto de 

aportes patronales.  

 

-  Hecho 2, señala que contra la anterior resolución el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Púbico, por intermedio de apoderado, interpuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación, los cuales fueron resueltos mediante la Resolución RDP 018409 

de 18 de junio de 2019 y la Resolución RDP 022132 del 23 de julio de 2019, 

confirmando la resolución recurrida. 

 

*En cuanto a los hechos 1 y 2, la demandada indicó de manera general que son 

ciertos.   

 

- Los hechos 3 a 6, describen que el Ministerio en los recursos solicitó que se 

precisara los factores por los cuales se dejó de aportar, así como los periodos de 

servicio no reportados y las sumas de cada ítem y que al resolverlos la UGPP se 

limita a consignar unas cifras sin explicar de manera clara las mismas. Informa 

igualmente que el acto administrativo que resuelve el recurso de apelación fue 

notificado en forma personal el 31 de julio de 2019.  

 

*Respecto a los hechos 3 a 6, la entidad demandada realizó igualmente 

manifestaciones subjetivas que serán tenidas en cuenta en la oportunidad procesal 

pertinente. 

 
Conforme los anteriores hechos y las alegaciones esgrimidas por las partes, se tiene 

que el litigio en el presente asunto se centra en determinar la legalidad de los 

siguientes actos: 

 

-  RDP 012316 del 11 de abril de 2019 (artículo 8º), mediante el cual se ordenó 

efectuar los trámites para el cobro al Ministerio de Hacienda y Crédito Público de lo 

adeudado por concepto de aportes patronales en relación con el señor Héctor Soto 

Garrido.   

 

-  RDP 018409 del 18 de junio de 2019, por la cual se resuelve un recurso de 

reposición y confirma en todas sus partes el artículo octavo de la resolución anterior.  
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 -  RDP 022132 del 25 de julio de 2019, por la cual se resuelve un recurso de 

apelación y se confirma en todas sus partes el artículo octavo de la resolución 

recurrida.   

 

Y de manera específica, el litigio se centra en determinar, conforme a los cargos de 

nulidad formulados en la demanda, si los actos administrativos demandados 

incurren en nulidad por vulneración al debido proceso. 

 

Una vez se encuentren en firme las anteriores actuaciones procesales establecidas 

por el legislador para la emisión de sentencia anticipada, se correrá traslado para 

presentar los alegatos de conclusión y el respectivo concepto del Ministerio Público, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por saneado el proceso, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: TENER como pruebas los documentos que obran folios 5 a 30 y 1 CD 

en folio 31 del expediente, aportados con el escrito de la demanda; asimismo, el 

expediente administrativo que allegó la entidad demandada con el CD visible a folio 

69. 

 

TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y, de pruebas establecidas en los 

artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A., modificados respectivamente por la Ley 2080 de 

2021 y, en consecuencia, DECLARAR clausurada la etapa probatoria, de 

conformidad con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia.  

 

CUARTO: Negar las demás pruebas solicitadas por la parte actora, por lo 

manifestado en precedencia. 
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QUINTO: TENER por contestada la demanda por parte de la U.A.E. DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada de la U.A.E. 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, a la Doctora Karina Vence Peláez identificada con CC nro. 42.403.532 de 

Bogotá y con TP nro. 81.621 del C.S.J., de conformidad con el poder otorgado 

mediante escritura pública nro. 605 otorgada el 12 de febrero de 2020 en la Notaria 

73 del Círculo de Bogotá D.C. visible en folios 74 a 80. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior ingrese al Despacho para lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6df9a025ad6da789db5afe40be16234c18f81952e50b9c005b38a469d869df54 

Documento generado en 07/05/2021 11:04:04 AM 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de mayo del dos mil veintiuno (2021). 

 

Estando el proceso para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, el Despacho encuentra procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 6 adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 del referido 

artículo, y al artículo 42 ibídem, en lo relativo a la sentencia anticipada, así:  

 

“Artículo 40, Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modifica el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, respectivamente:  

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado 
ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y 
decidirá́ las excepciones previas pendientes de resolver.  

(...)” 

“Artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 
182A a la Ley 1437 de 2011, que reza: Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  

 
a)  Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b)  Cuando no haya que practicar pruebas;  
c)  Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá́ traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá́ por escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá́ hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código. 

(...)” (negrita fuera de texto).  

 

De cara a lo anterior, se encuentra que el presente asunto cumple con los requisitos 

señalados en la norma, esto es, ser asunto de pleno derecho que no requiere la 

práctica de pruebas diferentes a las aportadas en cada oportunidad procesal por las 

partes; razón por la cual se procederá a evacuar las etapas procesales previstas en 

la Ley, previas al traslado de alegatos de conclusión para la emisión de la sentencia 

anticipada, así:  

 

I. Saneamiento del proceso 

 

Analizadas cada una de las actuaciones surtidas hasta el momento, se puntualiza 

que no existe irregularidad alguna que deba subsanarse o que genere nulidad, así 

como vicios que invaliden lo actuado, por tanto, se entenderá saneado el proceso. 

 

II. Decisión de excepciones previas 

 

El numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021, prevé que el Juez o Magistrado Ponente, decidirá las 

excepciones previas pendientes de resolver en el auto de citación a audiencia.  

 

Como quiera que, el asunto es susceptible de la figura de sentencia anticipada y, 

por ende, se prescindirá de la realización de la audiencia inicial, resulta pertinente 

resolver sobre las excepciones previas propuestas. 

 

En ese orden, una vez analizada por parte del Despacho la contestación a la 

demanda visible a folios 91 a 94 del expediente, que radicó la apoderada de la 

UGPP el 10 de marzo de 2021, en la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, se advierte que la entidad demandada no propuso 

excepciones previas que deban ser resueltas ni el Despacho advierte alguna que 

requiera ser declarada de oficio.  
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III. Decreto de pruebas 

 

Aportadas por la parte demandante: Solicita tener como pruebas los documentos 

que aporta con la demanda y la subsanación, folios 5 a 26 y 35 a 43 del expediente.   

 

Adicionalmente, solicita oficiar a la UGPP para que allegue los antecedentes 

administrativos y los soportes que evidencien el pago del valor cobrado.  

 
Por encontrarlo innecesario, teniendo en cuenta que la UGPP remitió los 

documentos solicitados con los antecedentes administrativos en el medio magnético 

(Cd), no se accede a esta solicitud probatoria elevada por la apoderada de la parte 

demandante.  

 

Aportadas por la parte demandada: el expediente administrativo contentivo de los 

documentos que dieron origen a los actos administrativos que son objeto de nulidad 

en el proceso, (CDs visibles a folio 67).  

 

Por lo anterior, se tendrán como pruebas las aportadas por cada una de las partes 

en el momento procesal correspondiente, en consecuencia, al no haber más 

pruebas que decretar ni practicar, se declarará clausurada la etapa probatoria.  

 

IV. Fijación del litigio  

 

La situación fáctica que originó la demanda se describe en 8 hechos, así:  

 
- Los hechos 1 a 6, relatan que la UGPP mediante Resolución nro. RDP 028064 

de 29 de julio de 2016, en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el Tribunal 

Administrativo de Arauca, Sala Única de Decisión, reliquidó la pensión otorgada al 

señor Calos Jaime Bautista Páez. Resolución que modificó, con ocasión del recurso 

de apelación interpuesto por el causante, mediante Resolución RDP 026563 del 28 

de junio de 2017, ordenando en su artículo 1º adicionar el artículo 10º de acto 

recurrido, imponiendo al Ministerio de Hacienda y Crédito Público una obligación de 

pagar la suma de VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($25.747.342). 
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*En cuanto a dichos hechos la entidad demandada no se pronuncia respecto a si 

son ciertos o no sino presenta argumentos propios de su defensa. 

 

- Los hechos 7 a 11, describen que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a 

través del Oficio con radicado nro. 2019500501757152 de 6 de junio de 2019, 

presentó recurso de reposición en subsidio apelación contra le señalada resolución, 

solicitando desglosar los considerados tenidos en cuenta para la reliquidación. 

Siendo notificado el 2 de agosto de 2019, de la Resolución RDP 022123 de 25 de 

julio de 2019, mediante la cual se resolvió de manera desfavorable el recurso de 

apelación.  

 

* En cuanto a dichos hechos la entidad demandada no se pronuncia respecto a si 

son ciertos o no sino presenta argumentos propios de su defensa. 

 
Conforme los anteriores hechos y las alegaciones esgrimidas por las partes, se tiene 

que el litigio en el presente asunto se centra en determinar la legalidad de los 

siguientes actos: 

 

-  RDP 026563 del 28 de junio de 2017, en su artículo tercero por el cual se adiciona 

a la Resolución RDP 004383 del 7 de febrero de 2017 un artículo Décimo Segundo, 

donde se le impone al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el pago de 

Veinticinco Millones Setecientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Cuarenta y Dos 

Pesos, por concepto de aporte patronal del señor Carlos Jaime Bautista Páez.   

 

-  RDP 018232 del 17 de junio de 2019, por la cual se resuelve un recurso de 

reposición en contra de la Resolución RDP 26563 del 28 de junio de 2017, la cual 

confirma en todas sus partes la resolución recurrida.  

 

 -  RDP 022123 del 25 de julio de 2019, por la cual se resuelve un recurso de 

apelación en contra de la Resolución RDP 26563 del 28 de junio de 2017, la cual 

confirma en todas sus partes la resolución recurrida.   

 

Y de manera específica, el litigio se centra en determinar, conforme a los cargos de 

nulidad formulados en la demanda, si los actos administrativos demandados 

incurren en nulidad por vulneración al debido proceso. 
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Una vez se encuentren en firme las anteriores actuaciones procesales establecidas 

por el legislador para la emisión de sentencia anticipada, se correrá traslado para 

presentar los alegatos de conclusión y el respectivo concepto del Ministerio Público, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ENTENDER por saneado el proceso, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la U.A.E. DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderada de la 

U.A.E. de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP, a la Doctora Karina Vence Peláez identificada con CC nro. 42.403.532 de 

Bogotá y con TP nro. 81.621 del C.S.J., de conformidad con el poder otorgado 

mediante escritura pública nro. 605 otorgada el 12 de febrero de 2020 en la Notaria 

73 del Círculo de Bogotá D.C. visible en folios 71 a 85.  

 

 

CUARTO: TENER como pruebas los documentos que allegados junto con el escrito 

de la demanda y la subsanación, folios 5 a 26 y 35 a 43 del expediente; asimismo, 

el expediente administrativo que allegó la entidad demandada con los CDs visibles 

a folio 67. 

 

 

QUINTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y, de pruebas establecidas en los 

artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A., modificados respectivamente por la Ley 2080 de 

2021 y, en consecuencia, DECLARAR clausurada la etapa probatoria, de 

conformidad con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia.  

 



REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE: 110013337 044 2019 00350 00 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DEMANDADO: UGPP 

AUTO 
 
 

6 
 

SEXTO: Negar las demás pruebas solicitadas por la parte actora, por lo manifestado 

en precedencia. 

 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior ingrese al Despacho para lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e87d67ddc31071e2947aa6fe607e61b018bceddde39231e7e0a837f9c612b89f 

Documento generado en 07/05/2021 12:19:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante auto de 31 de agosto de 2020, 

se admitió la demanda y se requirió a la entidad demandada para que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 175 del CPACA, allegara los 

antecedentes administrativos donde consten las actuaciones objeto del presente 

proceso (fls. 35 a 36).   

 

Mediante correo electrónico del 30 de noviembre de 2020, por intermedio de 

apoderado, la UGPP remitió contestación de la demanda sin allegar el expediente 

administrativo, manifestado que lo afirmado en su escrito tiene sustento probatorio 

en la documentación obrante en el expediente (fls. 57 a 59 vto.).   

 

No obstante lo anterior se evidencia que no obran los fallos judiciales que sirvieron 

de sustento para proferir los actos administrativos objeto de debate dentro del medio 

de control de la referencia.  

 

Por lo anterior, se requerirá a la apoderada judicial de la UGPP para que aporte la 

totalidad de los antecedentes administrativos relacionados con el señor Marco 

Antonio Omaña Cantor, de conformidad con el deber legal establecido en el artículo 

175 del CPACA, so pena de compulsar copias por incumplimiento del mismo.  

 

De otro lado, observa el Despacho que junto con los anexos del correo de 

electrónico del 9 de septiembre de 2020, mediante el cual informa el cumplimiento 
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de lo requerido en el auto admisorio de la demanda, el demandante allega 

otorgamiento de poder; razón por la cual se procederá a reconocer personería para 

actuar dentro del medio de control de la referencia, de conformidad con el poder 

visible en folios 43 a 46 vto.  

  

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda, por parte del apoderado judicial de 

la U.A.E. de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que por intermedio de su 

apoderado judicial dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia, aporte la totalidad de los antecedentes administrativos relacionados 

con el señor Marco Antonio Omaña Cantor. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado de la 

U.A.E. de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP, al Doctor Alberto Pulido Rodríguez identificado con CC nro. 79.325.927 de 

Bogotá y con TP nro. 56.352 del C.S.J., de conformidad con el poder otorgado 

mediante escritura pública nro. 1675 otorgada el 16 de marzo de 2016 en la Notaria 

51 del Círculo de Bogotá D.C. visible en folios 60 a 61 vto.  

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a la Doctora Daniela Rojas Obregón 

identificada con CC nro. 1.020.811.982 de Bogotá y con TP nro. 308.266 del C.S.J., 

de conformidad con el poder otorgado y visible en folios 43 a 46 vto.  

Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ  

Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 232), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $20.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 13 

de julio de 20222.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia que puso fin al proceso 13  de julio  de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 
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anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 329), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $30.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 10 

de septiembre de 20222.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria del auto acepta el desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia: 10 de 
septiembre de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e4009b6b41c716114174cdc089378bb281319e559933f834a3175fbd3c669cc 

Documento generado en 07/05/2021 03:05:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE: 110013337044 2017 00219 00 
DEMANDANTE:  SLDC S.A. 
DEMANDADO:    U.A.E. UGPP  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 189), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $30.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 1 

de octubre de 20222.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia que puso fin al proceso 1 de octubre  de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B


EXPEDIENTE 110013337044-2017-00219-00 
DEMANDANTE: SLDC S.A. 
DEMANDADO: UAE UGPP 

                        

AUTO 
 

2 
 

de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e85d1573ca98a779a623a0b017363823c3db4feadcfb68688c4a159164594de 

Documento generado en 07/05/2021 02:58:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE: 110013337044 2018 00171 00 
DEMANDANTE: COMPENSAR 
DEMANDADO:    COLPENSIONES   
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 299), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $5.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 7 

de diciembre de 20222.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia que puso fin al proceso 7 de diciembre de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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DEMANDANTE: COMPENSAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
                        

AUTO 
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de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1ab2cc7f501b77bcf93fb9216fdd894723f36d3289b41feb8555b1f5d8c38a4f 

Documento generado en 07/05/2021 02:34:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
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EXPEDIENTE:               110013337044 2018 00180 00 
DEMANDANTE:        SALUD TOTAL EPS S.A. 
DEMANDADO:    COLPENSIONES  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 302), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $30.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 7 

de diciembre de 20222.  

 

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia que puso fin al proceso 7 de diciembre de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

65481bbb98c8eaeb6c84924d910c6cb6cb3abaedc507e4d00e56c7fc15b654b8 

Documento generado en 07/05/2021 02:17:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE:               110013337044 2018 00183 00 
DEMANDANTE:        COMPENSAR EPS  
DEMANDADO:    COLPENSIONES  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 181), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $35.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 19 

de mayo de 20222.  

 

En consecuencia, se   

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia que puso fin al proceso 19 de mayo de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

731e612c67c18a11cce970f226e80f01070a7b7586ce6e15eb56ea771cd5d682 

Documento generado en 07/05/2021 02:26:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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AUTO 
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DEMANDANTE:        INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
DEMANDADO:    U.A.E. UGPP  
                                                                                          
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a la liquidación de 

gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos (fl. 243), se encuentra que existe un saldo por concepto de 

remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $30.000. 

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 4179 

del 22 de mayo de 2109, expedida por el C.S.J., para la entrega de los remanentes 

a su favor, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto 

de la Ley 1743 de 20141, término que para este asunto se extiende hasta el día 2 

de diciembre de 20222.  

 

En consecuencia, se    

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, para la entrega 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia que puso fin al proceso 2 de diciembre de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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de los remanentes del proceso, so pena de dar aplicación a la prescripción prevista 

en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA VIRGINIA MARIA DEL P ALZATE PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bf6973155fdbfa4430fa59aa37b0f54368b7e6710b882d45417c816fd755eba9 

Documento generado en 07/05/2021 02:51:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 10 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 


